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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 146 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Omar Ortega Álvarez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que las comisiones ordinarias deberán mantener la misma composición partidaria durante toda la legislatura, 

independientemente de las modificaciones que sufran los grupos parlamentarios en su integración. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4110-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 77, fracc. I, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 146.  

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

1 a 5. … 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona el 

Reglamento de la Cámara de Diputados con el objeto de 

garantizar estabilidad en las comisiones ordinarias durante 

toda la legislatura  

Único. Se adiciona un numeral 1 al artículo 146, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, recorriéndose los numerales 

subsecuentes, para quedar como sigue: 

Artículo 146.  

1. La integración de las comisiones se realizará de 

conformidad con el principio de proporcionalidad de acuerdo 

a la representatividad que tengan los grupos parlamentarios 

en la Cámara al inicio de la Legislatura y dicha composición 

partidaria se mantendrá sin modificaciones hasta que 

concluya la legislatura. Si durante la Legislatura, un 

diputado o diputada se separa del Grupo Parlamentario al 

que pertenecía en el momento de conformarse las comisiones, 

el Coordinador del propio Grupo solicitará la sustitución 

correspondiente.  

2. Las comisiones o comités deberán instalarse dentro de los 

quince días hábiles posteriores a la aprobación del acuerdo que 

las conforma. 

3. Para convocar a la reunión de instalación, los diputados y 

diputadas que integran la junta directiva de la comisión o comité, 
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deberán acordar la fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo. 

El presidente de la junta directiva deberá emitir la convocatoria 

respectiva. Si el presidente no convocara, en el plazo establecido 

en el numeral anterior, se podrá emitir con la firma de la mayoría 

de los secretarios de la junta directiva. 

4. Los acuerdos de las comisiones serán suscritos por la mayoría 

de los integrantes presentes en la Reunión, en tanto que los 

acuerdos de la Junta Directiva serán suscritos por la mayoría. 

5. Las comisiones o comités se reunirán, cuando menos, una vez 

al mes, aún en los recesos. 

6. Las comisiones que conozcan de una iniciativa preferente 

durante el primer periodo de sesiones del primer año de la 

legislatura, deberán instalarse como tiempo máximo en la 

segunda sesión ordinaria de la legislatura. 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


